
                                     

                                   

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. PETRO-LAB-2023-0512-O

Quito, D.M., 25 de julio de 2023

Asunto: CERTIFICADO PROVEEDOR CALIFICADO - ESTRUCTURAS DE ACERO

ESACERO S.A.

 

 

Señor Ingeniero

Vidal Fernando Palacios Poveda

En su Despacho 

 

 

La Disposición General Tercera del Decreto Ejecutivo Nro. 1221 de 7 de enero de 2021, mediante

el cual se dispuso la fusión por absorción de la EP PETROECUADOR a PETROAMAZONAS EP, 

señala: 

  

“(…) 

Tercera.- Todas las actividades, derechos y obligaciones generados en virtud de (…) y demás

actos que se encuentren en vigor, en trámite o en ejecución por parte de las áreas administrativas y

operativas de la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos,

PETROAMAZONAS EP, serán asumidos y subrogados por la Empresa Pública de Hidrocarburos

del Ecuador,  EP PETROECUADOR. 

(…)” 

 

La EP PETROECUADOR certifica que la empresa ESTRUCTURAS DE ACERO ESACERO 
S.A.con número de identificación 1791361342001, consta calificada como proveedor de esta

Empresa Pública, en las siguientes categorías: 

 

BIENES: 

CLASIFICACIÓN CÓDIGO CATEGORÍA MARCA 

Fabricante 1.14.20

Cuartos Eléctricos y de

Control para Ensamblar

en el Campo (Llave en

Mano), con Paneles Tipo

Monowall Antiacústicos,

equipados con:

Iluminación, Aire

Acondicionado, Sistema

de Extinción de Fuego y 

Gas.

METALECTRO 

Distribuidor 1.23.75 Tubería de Pilotaje NO APLICA 

Fabricante 1.27.10

Bandejas Portacables de

Aluminio y Accesorios

(Channels, etc)

METALECTRO 

Fabricante 1.28.35
Otros Equipos, Paquetes

y Unidades Industriales
NO APLICA 
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SERVICIOS: 

CÓDIGO CATEGORÍA 

2.3.02.04. Servicios de Construcción de Obras Civiles 

2.3.02.12. Servicios de Construcción de Campamentos / Edificios / Talleres / Bodegas 

2.3.03.01. Servicios de Construcción de Obras Civiles 

Suscribo el presente documento en virtud de la delegación otorgada mediante Resolución Nro.

PETRO-PGG-2022-0014-RSL de 7 de febrero de 2022, por el Gerente General de EP

PETROECUADOR. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Luis Moises Endara Teran

SUBGERENTE DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO  

Referencias: 
- PETRO-GDA-2023-09586-E 

Copia: 
Señor Magíster

Raul Gonzalo Gonzalez Cabezas

Jefe de Planificación de Abastecimientos y Gestión de Proveedores
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